
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2020-00036, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00036-00 
Dte. ALEXIS ALEJANDRO NIÑO LUGO 

Ddo. BRINKS DE COLOMBIA SA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00364, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00364-00 
Dte.: JOSE RAUL CARDONA MARIN 

Ddo.: PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00426, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00426-00 
Dte.: MISAEL ANTONIO ZAPATA MORALES 

Ddo.: ALFREDO MUNEVAR PACHON Y AMP CONSTRUCCIONES SAS 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3aad261f0d1f65543d61eb81b29e07f8968f503f1cc71994acfe31f66894a7e0

Documento generado en 05/06/2023 06:54:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00584, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00584-00 
Dte.: AMANDA MERCHAN RODRIGUEZ 

Ddo.: SERVICIOS INTEGRALES MEP LTDA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00086, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2022-00086-00 
Dte. JAIRO ALONSO PARRA JUAN 

Ddas. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES-OIM Y  

AFP PORVENIR SA 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00173, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00173 00 
Dte. ROCIO DEL PILAR ABRIL HERRERA 

Ddos. AGROMONTANA S.A.S. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00181, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00181 00 
Dte. NANCY FIDELA AVILA 

Ddos. SERVIENTREGA S.A.S y ALIANZA TEMPORALES S.A.S. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha _6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00293, con 
trámite de notificación a la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00293 00 

Dte: NATHALIE NAVARRETE HERNANDEZ 

Ddo. PDVSA GAS S.A. – SUCURSAL COLOMBIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 

diligenciamiento, advierte el Despacho que el apoderado del extremo 

accionante intentó la notificación de la demandada, a la dirección ( calle 

24 No 95 A 80 edificio colfecar oficina 706 de la ciudad de Bogotá D. C) , 

conforme al memorial allegado el día 01 de febrero del 2023, pero es 

preciso señalar, que el día 17 de noviembre de 2022, la 

SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES por Auto identificado con radicación 

No. 2022-01-811415, admitió a un proceso de reorganización empresarial 

a la sociedad PDVSA GAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA., identificada con 

Nit. 900.109.645, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., en los 

términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 de 2006, 

reformada por la Ley 1429 de 2010 y se designó como promotor, al Doctor 

Javier Suárez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.360.032, para adelantar el referido proceso de insolvencia en los 

términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006  e 

informan nuevas direcciones de notificación Calle 100 # 19 A – 50 Oficina 

804 en la ciudad de Bogotá D.C., Correo electrónico: 

insolvenciapdvsagascolombia@gmail.com y la página web: 

www.insolvenciapdvsagascolombia.com; En consecuencia, se REQUIERE 

a la parte actora con el fin de que efectué los tramites de notificación a 

las direcciones informadas, conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 del 

2022. Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

mailto:insolvenciapdvsagascolombia@gmail.com
http://www.insolvenciapdvsagascolombia.com/


PRIMERO: Se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que efectué los 

tramites de notificación a las direcciones informadas por la 

SUPERINTENDECIA DE SOCIEDADES, conforme a lo preceptuado en la 

Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

 JUEZA 
Ehm 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°75 de Fecha 6 de junio de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00024, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2022-00024-00 
Dte. ASTRID MARITZA GOMEZ 

Ddas. ASOCIACION COLOMBIANA DE DIABETES 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00119, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00119 00 
Dte. HENRY OMAR BLANCO LEAL 

Ddos. SERVIENTREGA S.A., TIMON S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. Y 

SION CAPITAL HUMANO S.A.S. 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3ca4e96a87026251f1c384fd5282ddcac9679c4dc52f612d5b0ddef63da2c5e

Documento generado en 05/06/2023 06:54:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00257, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00257 00 
Dte. HOLMER YAMID RODRIGUEZ GOMEZ 

Ddos. UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No.2022–00294, informando 

que obra solicitud de llamamiento por parte de la apoderada de la 

demandada SKANDIA S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00294-00 

 

Dte. SANDRA RODRIGUEZ LOPEZ 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, PORVENIR SA, PROTECCION SA, COLFONDOS SA Y 

SKANDIA S.A 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, la apoderada de la pasiva 

SKANDIA S.A, allego memorial el día 31 de marzo de 2023, en el cual 

propone llamamiento en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A., el cual fue allegado con la contestación de la 

demanda. 

 

Ahora bien, se tiene que precisar que el contrato de seguro tiene por 

objeto una obligación a cargo de la aseguradora, consistente en 

desembolsar las sumas de dinero necesarias para financiar el capital que 

se requiera para pagar la pensión de los afiliados conforme al artículo 8 

de la Ley 100 de 1993, por tanto, el contrato de seguro y el objeto de la 

presente Litis ni siquiera se asemejan, como lo que se pretende en el 

asunto concreto es declarar la ineficacia de los traslados de regímenes 

acaecidos entre administradoras por parte de la actora. 

 

Por consiguiente, al verificar el llamado de garantía suscrito entre la 

aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A y la demanda 

SKANDIA, versa sobre un contrato de seguro previsional, que como se ya 



menciono se encarga de financiar pensiones de invalidez y sobrevivientes, 

siendo que las pretensiones ventiladas dentro del proceso son distintas a 

lo que se pretende cubrir con el llamado en garantía, en consecuencia se 

evidencia que dicha petición no cumple con los requisitos consagrados en 

los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, aplicables por 

analogía conforme lo establece el artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, razón por la cual se negará la 

intervención rogada.  

 

 

Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de llamamiento en garantía presentada 

por el apoderado de la demandada SKANDIA S.A., conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el 

proceso al despacho para resolver sobre las contestaciones allegadas por 

las demás llamadas a juicio. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 
IDHC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°75 de Fecha 6 de junio de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2020-00358, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 00358 00 
Dte. LUIS PASCUAL OYOLA PERILLA  

Ddo. UNIVERSIDAD DE LA SALLE, GELS CONSTRUCCIONES SAS Y  

GABRIEL RODRIGO BONILLA DÍAZ 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00160, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00160-00 
Dte.: CLAUDIA ANDREA ZABALA TORRES 

Ddo.: MADECENTRO COLOMBIA S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00167, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2021-00167-00 
Dte. CARLOS ALBERTO CRUZ MEZA 

Ddo. BANCO POPULAR S.A 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2022-00029, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref. Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00029-00 
Dte. JOSE OSWALDO LIZARAZO VALDERRAMA 

Ddos. INVERSIONES GADALCA S.A.S EN LIQUIDACION, NEGOCIOS E 

INVERSIONES LA PROSPERIDAD S.A.S, ALVARO EMIRO GOMEZ TAMARA 
y MARIA DOLORES BONILLA ZULUAGA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 75 de Fecha 6 de junio de 2023 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b46f2d0683cbc8b295024bf09132811d33db913cb2ee246c05fee9ffd16cbd78

Documento generado en 05/06/2023 06:54:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2020-00201, con 
contestación de demanda por parte del curador adlitem. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2020 0201 00 

Dte. JOSÉ MANUEL PAREJA ROA 

Ddo. FILADELFO BAUTISTA ÁVILA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del 

Curador Ad Litem de FILADELFO BAUTISTA ÁVIL 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 6 

de diciembre de 2023 a las 11:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 5 de mayo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2022 – 00258, 

informando que obra subsanación a la contestación a la demanda por 
parte de las demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2022-00258-00 

 

Dte.: MARIO LATORRE VASQUEZ 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, y AFP PORVENIR S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de subsanación y contestación a la demanda 

allegado por las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, y la AFP PORVENIR S.A, se evidencia que se 

encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y AFP PORVENIR S.A, por cuanto los escritos de 

contestación allegados por las citadas partes, cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.985.203 y T.P. N° 115.849 del C. S. de la J., como apoderado de la 



parte demandada PORVENIR S.A, de conformidad con el poder 

presentado con la contestación a la demanda. 

 

TERCERO: REQUIERASE a la parte demandada COLPENSIONES para 

que designe apoderado judicial que lo represente, toda vez que el 

abogado que contestó la demanda presento renuncia al poder conferido, 

lo anterior, antes de la audiencia (Art.77 y 80 C.P.T. y S.S.). 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 4 

de diciembre de 2023 a las 3:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 



advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00329, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00329 00 
Dte. NUBIA STELLA SANDOVAL. 

Ddo. PARROQUIA DE LA VERACRUZ 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 2 de junio de 2023, al despacho 

de la señora Juez el proceso No. 2021-00448, para remitir por 
redistribución.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 5 de junio de 2023 
 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00448-00 
Dte.: OMAR ARMANDO CASTELLANOS MARTINEZ 

Ddo.: RED INTEGRADORA S.A.S. Y TALENTUM TEMPORAL S.A.S. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Conforme lo señalado en el ACUERDO No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 

2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, por 

medio del cual se ordena la redistribución de procesos a los seis (6) 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá creados en el literal e del artículo 

24 del ACUERDO PCSJA22-12028 del 10 de diciembre de 2022, se ordena 

la remisión del presente proceso, el cual cumple con todas las condiciones 

previstas en el artículo primero, es decir, ya cuenta con contestación de 

demanda, incluida la calificación de la misma y está para la celebración de 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento 

y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., al 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Por secretaría remítase el expediente al juzgado antes referido, previo 

cumplimiento de los artículos 8, 9 y 10 del ACUERDO PCSJA20-11686 del 

10 de diciembre de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 
JUEZA 

 

Jcrg 
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